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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 
 

Treinta de julio de dos mil veintiuno 
 
 

 
La demandada dentro del presente proceso, solicita que se le conceda 
amparo de pobreza, porque no cuenta con capacidad económica para 
contratar un abogado que la represente. 
 
El artículo 152 del CGP, establece que: “El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por 
cualquiera de las partes durante el curso del proceso. 

 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante 
que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado”. 

(…) 

 

Así mismo, el artículo 154 ejusdem, señala que: “El amparado por pobre no 
estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas, 
honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no 
será condenado en costas. 

 

En la providencia que conceda el amparo el juez designará el apoderado que 
represente en el proceso al amparado, en la forma prevista para los 
curadores ad lítem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta”. 

 
Del estudio de las citadas disposiciones, se debe resaltar que, aparte de las 
anteriores, la norma procesal no establece ninguna otra formalidad que, deba 
acompañar la petición de amparo para que sea procedente, pues basta con 
que, el interesado formule la solicitud bajo la gravedad de juramento. 
 
Por lo anterior, para el Despacho están dadas las condiciones para otorgar 
el beneficio de Amparo de Pobreza, a la señora LUZ MARINA VILLAMIZAR 
ARIAS, toda vez que, en el escrito en el que solicita el mismo, manifiesta bajo 
la gravedad de juramento que, no se halla en capacidad económica para 
sufragar los costos del proceso, ya que:  i) es madre soltera y único sostén 
tanto de su hija quien tiene condiciones especiales, como de sus padres que, 
son quienes actualmente cuidan de ésta, ii) debido a la crisis económica e 
imposibilidad de sostener a su familia, se fue para Panamá,  donde se dedica 



a laborar en servicios varios, tales como aseo en casas de familia, cuida 
personas de la tercera edad y hacer lo que le salga. 
 
Así las cosas, se le designará apoderado de la lista de auxiliares de la justicia, 
para que, asuma su defensa en este proceso. 
  
 
Por lo expuesto, se DISPONE 

 
 

PRIMERO: Conceder el Amparo de Pobreza a la señora LUZ MARINA 
VILLAMIZAR ARIAS. 

 
SEGUNDO: Nombrar como apoderado de la amparada, al Doctor CESAR 
AUGUSTO CONTRERAS MEDINA. Infórmesele que la audiencia de trámite 
y juzgamiento se llevará a cabo el 12 de octubre del año en curso, a partir de 
las 8:30 a.m, a través de medios virtuales; además que el cargo es de forzoso 
desempeño, debiendo manifestar su aceptación o presentar prueba del 
motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
comunicación de la designación, so pena de incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional y las consecuencias previstas en el inciso tercero del 
art. 154 CGP. Líbrese comunicación. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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